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Presentación 

Desde 2012, el Instituto Nacional de las Mujeres, INMUJERES, y la Entidad de las 
Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, 
ONU Mujeres, están desarrollando conjuntamente el proyecto Institucionalización y 
transversalización de la perspectiva de género en los presupuestos públicos de México a 
nivel estatal y municipal, el cual tiene como objetivo coadyuvar con los esfuerzos de las 
entidades federativas y de los municipios para incorporar la perspectiva de género en los 
procesos de planeación, presupuestación, instrumentación, seguimiento y evaluación de 
los programas públicos para lograr la igualdad de resultados entre mujeres y hombres.

El objetivo de dicho proyecto corresponde a las obligaciones derivadas del marco 
internacional de derechos humanos de las mujeres e igualdad de género, consagradas 
particularmente en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer (CEDAW). La CEDAW insta a los Estados Partes a tomar 
medidas para la inclusión de la perspectiva de igualdad de género en la elaboración e 
implementación de programas y acciones públicas sustentadas en evidencias empíricas, 
y sobre la base de presupuestos públicos con enfoque de género.

En México, la Ley de Planeación y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria incluyen la incorporación de la perspectiva de género en los presupuestos 
públicos como un criterio central para el diseño, desarrollo y evaluación de las acciones 
públicas, lo cual constituye un importante avance para el logro de la igualdad entre 
mujeres y hombres.

Aunado a esto, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, incluye como parte de sus 
tres ejes transversales el de “Perspectiva de Género” en las acciones de gobierno; y en 
el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra 
las Mujeres, PROIGUALDAD 2013-2018, se integran líneas de acción relativas a la 
adopción de presupuestos etiquetados y la promoción de las acciones afirmativas para la 
igualdad de género en las políticas públicas.

Una de las metas centrales del INMUJERES en materia de planeación y presupues-
tación con perspectiva de género es lograr la armonización legislativa con los estándares 
internacionales de derechos humanos y, en particular, que éstos se traduzcan en insumos 
para la armonización legislativa a nivel de las entidades federativas. Con ello, es posible 
generar sinergias y potenciar los esfuerzos de los poderes legislativo y ejecutivo federal 
y estatal, para así acelerar el camino hacia la igualdad sustantiva entre las mujeres y los 
hombres que residen en el país.
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En el marco de este proyecto se desarrolló el cuadernillo Referentes conceptuales de los 
presupuestos con perspectiva de género, con la finalidad de ser un material introductorio y 
un primer acercamiento a los conceptos principales sobre género y presupuesto público.

Esperamos que este material sirva como referencia para quienes quieran conocer y 
adentrarse más en los temas de elaboración de presupuestos públicos con perspectiva de 
género en las entidades y municipios.

Los presupuestos públicos con perspectiva de género son un instrumento fundamen-
tal de la política pública para avanzar hacia la igualdad sustantiva entre mujeres y hom-
bres. Son también un indicador del compromiso gubernamental con los derechos de 
las mujeres y la igualdad de género, en los tres órdenes de gobierno: federal, estatal y 
municipal; y son una de las estrategias más eficaces para acelerar el paso y transitar hacia 
sociedades más igualitarias y con mayores niveles de bienestar.

Para el Inmujeres, la institucionalización de la perspectiva de género en los pro-
cesos de presupuestación, teniendo como finalidad la reducción de las brechas de des-
igualdad entre mujeres y hombres, es una estrategia fundamental que les permitirá a los 
gobiernos estatales y municipales sentar las bases para el progreso de sus comunidades.

Esta institucionalización se basa en una visión de desarrollo sostenible, inclusivo y 
sensible al género en el marco de los derechos humanos de las mujeres, y en donde la 
igualdad de género figura no sólo como fin en sí mismo sino como medio para alcanzar 
mejores estándares de vida para la sociedad entera. 

INMUJERES	 ONU MUJERES
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